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«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo, promovido por doña Mar1a ¡'-'ilomena Cid Mar
tinez impugnando resolución del Ministerio de Industria denega
toria por silencio administrativo. del recurso interpuesto contra
otra del Instituto Nacional de Industria, también tácita, Que
denegaron la petición formulada por la recurrente a pasar a
la Escala Técníco-.Adrnimstratlva de dicho Organismo, debemos
declarar y declaramos no haber lugar a revocar ni anular los
expresados actos administrativos por hallarse ajustados a de
recho, absolviendo de la demanda a la Admínistración; sin hacer
especial declaración de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publim:u-a en el «Bole
tín Oficial del Estado» é insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo prommciamos, mandamos y fir
marnos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre -de 1956, ha tenido ti. bien
disponer que se cumpla en sus. propios términos .16 relerida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ~(Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para ,8U conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1911.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subseeretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Energta
y Combustibles ~ 14 que se declaran desiertos
los concursos para le adju«.ioocion de las áreas
de dos permisos de investigación de hidrocarburos
en zona 1 (Península).

El Director general de Energía y Combustibles, a tenor de
10 seflalado en la condición segunda de los concursos abiertos
el 26 de octubre de 1969 para la adjudicación de los permiSOs
de investigación de hidrocarburos sobre las áreas de los psmi
sos «Los Monegros» v «Laredo», de la zona. I(penínsUla), en
la que figuran los preceptos legales y reglamentarios de aplica
ción a 108 mismos, y en la condición tercera, en la. que se
fijaba el plazo para la presentación de pliegos, hace saber:

PrimerO,-8e declaran desiertos los concursos convocados el
20 de octubre de 1969 para el otorgamiento de los pennisos
«Los MonegroB» y «Laredo».

8egundo.-Por tratarse de áreas que han sido objeto de dos
concursos consecutivos sin haber sido adjudica(Ías, se declaran
francas y ~istrables a efectos de la Ley de Régimen Jurídico
de Inv-estigamón y ExplotaciÓJ'l de Hidrocarburos de ~ de dieiem~
bre de 1958, a tenor de lo· dispuesto en el articulo 116 del
Reglamento de 12 de junio de ·1959, para la aplicación de dicha
Ley.

TercerO.~A partir de los veinte días, contados desde el si~
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «BoJetín
Oficial del Estado», se podrán admitir petlciones de permisos
de investigaciones sobre las áreas declaradas francas y regis
trables por la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de febrero de 1971.-El Director general, Francisco

Pérez Oerdá.

RESOLUC!ON de la Dirección General de energía
y Combustibles por la que se autoriZa la instala
aión de una subestaCión. de transformación y se
declaro: en concreto la utilídad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Huelva a instancia de «Compañia
Sevillana de Electricidad S. A.», con domicilio social en Sevi
lla, calle Monsalves, números 10 y 12, solicitando autorización
para instalar una subestae-ión de tran,sfOi"mación y la declara
ción ea concreto de la utilidad pública de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados -en el capítcl10 ter
cero del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacionES
eléctricas. y en el capítulo tercero del Decreto 261911966. sobre
expropiación forzosa y sanciones en· materia de instalaciones
eléctricas.

Esta Dirección. General de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la SeCCIón correSpOndiente de la misma, ha resuelto:

Auto~izar a «Compañía sevUlana de Electricidad,· S. A», la
instalaCIón de una subestación de transformación denominada
«Onuba~, si.tuada en el término municipal de Huelva, constituída
por 10SSlgUIentes elementos principales:

En 220 kV: Doble sistema de barras. Dos posiciones de
salida de linea. Acoplamiento de barras. Dos posiciones trans
formador.

En 50 kV: Doble sisooma de barras. Ocho posiciones de
salida de línea. Acoplamiento de barras. Dos posiciones trans-.
formador.

Dos transformadores de 70/70/25 MVA, de relación de trans.
formación 236 ± 12 x 3176 - 57,5/10,5 kV. Cuadros de mando y
control. Protecciones. TelecomuniCación. Red de tierras.

Declarar en concreto la utUldad pública de la instalación
eléctica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa. y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado
por Décreto 2619/1966, de 20 de octubre,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo el cumplimiento de los trámites
que se señalan en el capítulo cuarto del citado Decreto 261711966,
de 20 de octubre.

Lo que eomunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de febrero de 1971.-EI Director general, Francisco

Pérez Cerdi.

Sr. DelEgado provincial del Ministerio de Industria de Huelva.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
pOr la que se hace publico que queda suspendido
el derecho de petición de permisos de investigación
y (,'oncesiones airectas de explotación para toda
clase de sustancias minerales, exceptuados los ra~

dtactivos, carbón e hidrocarburos, en el perímetro
que se indica, oomprendido en la provtnci4 de
Orense.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley
de Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General
para -el Régimen de la Mineria, modilicad.o por Decreto nt'unero
1009/1968, de 2 de maya, se· hace públíeo que queda suspendido
el derecho de petición de permisos de investigación y concesiones
directas de explotación para toda dase de sustancias minerales,
exceptuados los radiactivos, carbón e hidrocarburos, en el peri.
metro qUe a continuación se designa -que corresponde a reserva
a favor del Estado entramitaciQn-, comprendido en la provincia
de orense, afecta lt la propia Delegación Provincial d.el Ministerio
de Industria, a partir de la fecha de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

DenomiMct6n y delimitación

Subsector IV-.Area 1. En los términos municipales de Ma
ceda, Verín, Monterrey y ot.ros, de la provincia de Oren-é'e.

Se considerar,;l, como punto de partida el de la int&sección
deL paralelo 42° 20' 00' ,Norte con el meridiano 7° 43' 00" oeste.
Desde el punto anterior. en direceion Sur, se seg:ulrá poi"' el
meridiano 7° 43' O()" Oeste hasta su encuentro con la frontera
portuguei39.. Desde el punto anterior. en dirección Este, se se
guirá la linea ·fronteriza hasta su encuentro con el meridiano
7'" 19' 00" Oeste, Des1e el punto anteríor, en dirección Norte.
se sigue por el meridiano 7° 19' 00" Oeste hasta su intersección
con el paralelo 42° 2' 00" Norte. Desde el punto anterior, en
dirección oeste. se sigue por el paralelo 42° 2' 00" Norte hasta
Su íntcrs(jcción con el meridiano 70 25' 00" Oeste. Desde el
punto anterior, en dirección Norte, se sigue el meridiano 70
25' OO'~ Oeste hasta su encuentro con el paralelo 420 8' 00" Norte.
Desde· el punto anterior, en dirección Oeste, se sigue el paralelo
42° 8' 00" Norte hasta su intersección con el meridiano 70 31'
00" Oeste. Desde el punto anterior, en dirección Norte, se sIgue
por el meridiano. 7° 31' 00" Oeste hasta su intersección con
el paral{!lo 42° 20'. 00" Norte. y siguiendo este paralelo, en
dirección Oeste, se llega de nuevo al pUnto de partida. quedando
asi cerrado el perimetro, QUe comprende unas 125.500 hectáreas
o pertenencias aproxImadamente.

Los meridianos estún refeddos al meridiano de Greenwich.
Madlid, 29 de enero de 1971.-EI Director general, Enrique

Dupuy de Lóme.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la qllese hace público qu.e queda susrcndido
el dercf..;J¡o de petickn de permisos de inve·~tigaczón

31 concesiones directas de explotación para toda cla
se de sustancias minerales, exceptuados los radiae-
tiLios. carbón e hidrocarburos, en el perímetro que
se indica, comprendido en la provincia de Cáceres.

En aplicación de lo dispuesto en el artícul.o 48 de la Ley
de Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General
para el Régimen de la Mineria, modificado por Decreto número
1009;1968, de 2 de mayo, se hace público que queda suspendido
el derecho de petición de permiSOs de investigación y conoeSio
nes directas de explotación para toda clase de sustancias mine
rales, exceptuados los radiactivos. carbón e hidrocarburos, en
el perímetro que El, continuación se designa -que corresponde
a reserva a favor del Estado en tramitaclón-. comprendido
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en la provincia de Cáceres, afecta a la propia DelegaciórL Pro-;
vincial del Ministeríode Industria. a partir de ·180 fecha de
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Denominación y delimitación

Subsector XL-Area. 1. En los términos municipales de Pe-
droso de Aciún, Cañaveral y otr~ de la provincia de Cáceres.

Se tomará como. punto de partlua el de intersección del para
lelo 390 55' 00" Norte con el meridiano 6° 31' 00" Oeste. DeSde
el punto de partida., siguiendo el paralelo 390 55' 00" Norte
en dirección Este, se llega hasta sU' intersección con el meridia
no 6° 11' 00" Oeste. Desde este punto. en dirección Sur y siguiendo
el meridiano 60 11' 00" Oeste, se llega hasta su encuentro con
el paralelo 390 45' 00" Norte. Desde el punto anterior, en direc
ción Oeste se sigue el· paralelo 390 45' OO"Norte hasta su· inter.
sección con el meridiano 60 31' 00" Oeste, y .tinalm.ente,~ si
gUiendo por este meridiano 6<131' 00" Oeste en dirección Norte,
se llega de nuevo al punto de partida, cerrándoseasi' el perímetro,
cuya superficie abarca aproximac:lmnente· unas· 52;600·· hectáreas
o pertenencias.

Los meridianos citados estan referidos al meridiano de Green
wich.

Madrid, 6 de febrero de 1971.-El Director general, Enrique
Dupuy de LOme.

RESOLUCION de la Direcciófi General de Mina.!
por la que se hace públíco que queda suspendido
el derecho de petición de permisos de invest.igactón
11 concesiones directas de explotación para toda da..
3e de sustancias minerales, exceptuados los radiac
tivos, carOOn e hidrocarburos. enelperlmetro que
se indica, comprendido en las provincias de Cáceres
11 Badajoz.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la. Ley
de Minas, en su rela~ión con el 150 del Reglamento General
para el Régimen de la Mineria. modIficado. pOr .Decreto .. número
100~/1968, de 2 de mayo, se haee púlJUcoque queda suspendIdo
el derecho de petición de permiSOS de investigación y concesion~s

directas de explotación para toda. clase de s:o.stllnciasminerales;
exceptuados los radiactivos, carbón e· hidrocarburoo, en.el .. peri
metro que a contInuación se designa -que corresponde a reserva
e. favor del Estado en tramitación---, coniprendido.en las pro
vincias de Cáceres y BadaJoz,· afectase. laspi"opi'as Delegaciones
Provinciales del Ministerio de Industria; e. partir de la fecha
de la publicación del presente anuncio .en. el «Boletín Oficial
del Estado».

Denominación y delimitación

Subsector XIll;-Area 1. En los términos municipales de Mia
jactas, Montánchez y otros, de la provincia de Cácetes, y en
los de DoriBenito y otros, de la de Badajoz.

Se tomará oomo punto de partida el de intersección del pa-
ralelo 390 181 00" No-rte con el meridiano 6° 14' OO" Oeste.
Desde' este punto, en dirección Este. se sigue. por ei paralelo
390 18' 00" Norte hasta su encuentro con el meridIano 5<1 51' 00"
oeste. Desde este punto. en dIrecCión sur Se seguirá por·· el
meridiano .5<1 51' 00" Oes~ hasta su intersección con elpa.ralelo
W 57' 00" Norte. Desde este punto, en direee1ón oeste, se
sigue por el paralelo ·380 57' OO" Norte hasta su ·intersección
con el meridIano 60 14' 00" oeste, y finalmente, de<sde este
punto. en dirección Norte,se sigue por el meridiano .6.0- 14'
00" oeste hasta regresar al .punto de partida, qUedando l18i
cerrad\> el perimetro con una superficie interior aproximada
de unas 130.000 hectáreas o pertenencias.

Los meridianos citados estún referidos al meridiano dé Green
wich.

Madrid. 6 de febrero de 1971.-El Director general. Enrique
Dupuy de LOme.

RESOLUCION tú la. Dirección General de Mfmu
por la que 'se hace públíco que queda suspendido
el derecho de petición de permisos de investigación
11 concesiones directas de explotación para toda cla
se de sustancias minerales, exceptuados los radiac
tiVOs¡. carbón e hidrocarbttr08~ en el perimetroque
se indica, comprendido en las ptovtncias de Cácere&
11 BadajOz.

En aplicación de- 10 dispuesto en el artículó 48 de· la Ley
de Minas, en su relación con el 150 del Reglmnento <::ffineral
para el Régimen de la Minería, mod·ificadopor Decreto número
1009119G2. de 2 de mayo, se. hace público qUe queda suspendIdo
el derecho de petición de permisos, de investigación y concesiones
directas de explotación para toda clase de· sustancias minerales.
exceptuados los radiactivos, carbón ehidI'ocarburos, en el·peri~

metro que a continuación se destgna -que corresponde a reserva

~ favOr· de} .Estado en tramitaci6n-, comprendido en las pro
vincias ··de .Cácer.es y Badajoz,afecttu; a .las propias Delegaciones
Provinciales del Ministerio de ,Industria, a partir de la fecha
de la publica-ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Esta:do».

DenominaCión y deUmitaclón

Subsect¡)l" XII,-Area l. En los térnlinos municipales deAlbur~
querque, de la provInc1adé. Baq:ajoz; Valencia de Alcántara,
de Caceres; yotros de ambas provincias.

se tomará como . punto de partida el de ~terseceión del
paTl.1lelo39" 30' 00" Norte oon la linea fronteriza de Portugal
DeSde este punto de partida.; y siguienc;lo el paralelo 39<> 30' 00"
NOrte end:irección Este. se llega· hAsta su encuentro con el
meridiano 6<1 51' 00" oeste, Desde este punto, en dirección sur~
,se-sig.ue por el meridiano 6<1 51' o<y' Oeste hasta. su ·tnterseccióD
'000 el paralelo :a9010' 00" N9rte. Desde,: este punto. en dirección
Oeste, se seguirá PÚI.' el parálelo39° ·10' 00" hasta su encuentro'
con la linea fronteriza de Portugal, y finaitnente, siguiendo hacia
el Norte.la citada linea. fronteriza. se llega de nuevo al punto
de partida~ cerrandose asi el perimetro. que abarca una super·
!teie aproximada de 130.000 hectáreas o pertenencias.

Los meridianos 'citados están referidos al meridiano de Oreen
wich,

MadrId, 6 de febrero de 1971.-EI Director general, Enrique
Dupuy de Lóme.

RESOLUCION ·de la DiTecctófl. Genertll de Minas
por. la que. se haceptíbliCQ que queda suspendido
el derecho.de petición(!e permisos de investigación
11 concesiones. directas de explotación parQ toda cla
Be de sustancias mine1'a:les,e;rceptuada8 las radiac
tivas, carbón ehidr:0C4r:l1uros,en el perímetro que
se indica. comprendido en las provincias de CáceTe.
11 Salamanca.

En apltcación de lo dIspues:to e,n·· el articulo 48 de la Ley
de Minas, en su relaciónoonel 150 del a,eglamento General
para e¡Régimen. de la MiIleI'ia.. modificadQ· por Decreto 1009/,
1968; .de.2 de maYo•. sehaceP-UllUCO qll&. queda ..suspendido
el··derecho .d~ petición de.pe:~s.·deinvesUgaeíón y concesio
nes: ditectasde explotación, para .toda clase de sustancIas mine-
rales. exceptua:das· las radiactiv8;$; .carbón .. e hidrocarburos. en
elper1metro que e. conttnuación'sedesigna ~ue corresponde
a reserva·' a favor.·. del Estado . en· .. ú:amítación--- comprendido
en las provinclas de Caceres y SaJaman,ca;arectas a las pro
pi~Del~gaciones Provillciales. de1MItilSterio .de Industri... a
partir de.Jafecha,de la· pUblicación del presente anunero en
el «Boletín Oficial del Estado». <

Denominación y delimitación

Subsector X. Area 1. En los términos muniCipales de Hoyos
y otros. de la provIncia de Caceres, y El :Payo y otros de
la ele Salamanca.

Se .. toma como punto de partida el de intersección del pa
ralelo 4()O 20' 00" Norte con la. frontera. pOI'tuguesa. Desde este
punto de partida se sigue en dirección Este por el paralelo
40')20' 00" Norte hasta sU intersección c~melmerid1ano60 31' 00"
Oes~~: Desde·. este punto. ~ .$~gue en. dirección. Sur ¡>or el mer1~

diana 6° 31' OO·' oeste hasta su intersección con el paralelo
400 O' 00" Norte~ Desde este punto. en dirección oeste. se sigue
elpa.ralelo 4(}(> O' 00" Norte hasta su .intersección con la frontera
portu~esa. y desde este: punto-;si~iendo en dirección Norte
la lÍn,.ea fronteriza. portuguesa·. se UegQ. .. de nuevo al punto de
partid.a, ceITandose asfel. perlnletro que abarca una superficie
aproximada-de'unas 120.oo0'heCUu"eas o pertenencias.

Los meridiánoscitados están referldosal meridiano de Green~

w1ch.
Madrid. 6 de febrero de 1971,-El Director general, Enrique

Dupuy de Lóme.

RESOLUCION <le la Delegación Provincial <le e4
diz por la que· se hdce pUblico el cnorgamfento del
permiso de investigación que se cita.

La. Delegación Pro-vinciRil del M1nistedio de Industria en
Cádiz ha.% saber: Que ha: sido· otorgado el siguien'te perm1BO
~ inv~tigaCi6n minera:,

Número: 1.133. Nombre: «Decisión». Mineral: Hierro y cuarzo.
Hectáreas:b76. Término municipal: Alcalá de 106 Gazules.

Lo que se hace públíoo en cumplimiento de lo ordenado en
las. disposiciones legales· vigentes. .

Cádiz; 19 de noviembre de 197().-El Delegado provmcial.
P. P.; el ¡ngenlero Jefe <Ié la Sé<ción de Mm... Eduardo C¡¡.
fied<>-Argilellea.


